
Comunidad de Madrid

     RESOLUCIÓN

NÚMERO:   581/19   

CONSEJERÍA DE SANIDAD Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp: 33/2019 (A/SUM-021045/2019) 

RGM/PLP/jfb 

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de 

contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  

DISPONGO 

1. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento negociado sin

publicidad por exclusividad, para la adjudicación del contrato de Suministro denominado: “SUMINISTRO 

DE LA VACUNA MENINGOCÓCICA DEL GRUPO B PARA MAYORES DE 2 MESES, PARA LOS AÑOS 

2010 Y 2021”, al amparo de lo previsto en el artículo 168 a) 2º  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de aprobación de los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.  

2. El gasto ha sido autorizado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de octubre de 2019, por

un  importe de 366.329,60 € (4 % de IVA incluido), que se imputará al programa 313B, subconcepto 

27100, de acuerdo con la siguiente distribución de anualidades:  

Anualidad Importe 

2020 91.582,40 euros 

 2021   274.747,20 euros 

FECHA 

2 de octubre de 2019 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D.O.1122/2017, de 4 de diciembre, BOCM 15.12.17) 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

CARMEN YOLANDA FUENTES RODRÍGUEZ 
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